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En resumen 

Mediante la Resolución 89/2022, publicada el 22 de febrero de 2022 (la "Resolución"), el Ministerio de Desarrollo Productivo de 

la Nación (el "Ministerio") creó (i) "El Sistema de Información Abierta a la Comunidad sobre la Actividad Minera en Argentina" (el 

"SIACAM"), y (ii) "La Mesa Nacional sobre Minería Abierta a la Comunidad" (la "MEMAC"), espacios para aumentar la confianza 

de los ciudadanos en la minería. 

Principalmente, el SIACAM, proveerá información pública y detallada sobre los impactos de la minería en los ámbitos sociales, 

económicas y ambientales, y la MEMAC, abrirá espacios multiactorales de diálogo sobre los beneficios, riesgos y factores a 

considerar para el desarrollo de la minería en Argentina. 

En profundidad 

 

Los principales aspectos de la Resolución son: 

 

A. SIACAM: 

 La Dirección Nacional de Estudios para la Producción en forma conjunta con la Dirección de Transparencia e 
Información Minera (las "Direcciones"), serán las encargadas de (i) elaborar, gestionar y actualizar el SIACAM 
y (ii) dictar las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias. 

 La información deberá ser brindada periódicamente a los ciudadanos, sobre los aspectos económicos, 
geológicos, geográficos, sociales, sanitarios y ambientales de la actividad minera en el país. 

 Para lograr los objetivos de la SIACAM, las Direcciones podrán requerir a las dependencias nacionales y 
provinciales competentes, colaboración en la remisión de información y asistencia. 

B. MEMAC: 

 Será coordinada conjuntamente por la Secretaría de Minería y la Unidad de Gabinete de Asesores (la 
"Coordinación"). 

 Los objetivos de la MEMAC relacionados a la estimulación de la minería, son: (i) abrir mesas de diálogos, (ii) 
difundir información y analizarla con la comunidad, y (iii) presentar y debatir los lineamientos del Desarrollo 
Minero Argentino (los "Objetivos"). 

 Para lograr los Objetivos, la Coordinación principalmente deberá: (i) solicitar periódicamente informes a varios 
organismos, entre ellos, la Administración Federal de Ingresos Brutos y el Ministerio de Salud, (i) preparar un 
"Plan de Trabajo 2022", (iii) convocar a las personas humanas e instituciones que deseen presentar en las 
sesiones, (iv) dictar el reglamento de funcionamiento de la MEMAC, (v) celebrar al menos dos (2) sesiones al 
mes, empezando por las dos primeras en el Ministerio y efectuándose las sucesivas, prioritariamente, en el 
interior del país, y (vi) publicar anualmente los aspectos más destacados de las sesiones y las 
recomendaciones de sus miembros. 

 El Ministerio invitó a varias autoridades de entidades nacionales y provinciales de la materia a: (i) participar 
activamente de la MEMAC, (ii) enviar a sus representantes, y (iii) proponer localizaciones para las futuras 
sesiones. 
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 Las sesiones serán públicas, grabadas y luego, subidas al sitio web del Ministerio. Podrán exponer las 
personas que posean y acrediten experticia o conocimiento en la materia. Los medios de comunicación podrán 
asistir a las sesiones como observadores, no pudiendo intervenir en el debate. [Optional short summary and 
impact statement in a few sentences] 
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